
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 0031– 18 

 
 
PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO:  Decreto 962 del 05 de junio de 2018 

 

 

De conformidad con el Decreto 962 del 05 de junio de 2018, del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Publico, por el cual se adiciona el Titulo 11 parte del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, relacionado con normas de buen 

gobierno aplicables a organizaciones de economía solidaria que prestan servicios de ahorro y 

crédito, y se dictan otras disposiciones. 

 

Con el presente Decreto se busca la protección y el fortalecimiento de las organizaciones de la 

Economía solidaria, y los recursos de captación de sus asociados y la implementación de esquemas 

de buen gobierno que abarquen las relaciones entre los asociados, el consejo de administración o 

quien haga sus veces, la gerencia y/o el representante legal, y otras partes interesadas. 

 

Las disposiciones del presente Decreto, serán aplicables a: 

 

• Las cooperativas de ahorro y crédito. 

• Las cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito. 

• Los fondos de empleados de categoría plena de que trata el artículo 2.11.5.1.3. del decreto en 

mención. 

 

Importante: Los fondos de empleados de categoría básica e intermedia, las asociaciones mutuales, y 

los organismos de segundo y tercer grado y las instituciones auxiliares del cooperativismo que sean 



 
 

 

creadas por las organizaciones mencionadas anteriormente, adoptarán las disposiciones previstas 

en el Título 11. 

 

Régimen de transición: Las cooperativas de ahorro y crédito, las cooperativas multiactivas e 

integrales con sección de ahorro y crédito, y los fondos de empleados de categoría plena, deberán 

cumplir las disposiciones que se señalan en el presente decreto a partir del 2 de mayo de 2019. 

 

Ver Decreto en link: 

http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty?nodeId=%2FOCS%2FP_MHC

P_WCC-117573%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 

 

DECRETO 962 DEL 5 DE JUNIO DEL 2018 

TITULO 11. NORMAS DE BUEN GOBIERNO APLICABLES A LAS ORGANIZACIONES 

DE ECONOMIA SOLIDARIA QUE PRESTAN SERVICIOS DE AHORRO Y CRÉDITO. 

 
CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 2. INFORMACIÓN A LOS ASOCIADOS, CONVOCATORIA Y POLITICAS MINIMAS PARA 

LA ASAMBLEA GENERAL 

CAPITULO 3. NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS 

CAPITULO 4. ELECCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O JUNTA DIRECTIVA 

CAPITULO 5. LA GERENCIA 

CAPITULO 6. JUNTA DE VIGILANCIA O COMITÉ DE CONTROL SOCIAL 

CAPITULO 7. REVISORIA FISCAL 

CAPITULO 8. CONFLICTOS DE INTERÉS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

 
 
 

Cordialmente,  

 

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A.  

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltda 
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